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COMITÉ DE CONTRATACION DE LA ESE HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA 
 

RESPUESTA OBSERVACIONES 
INVITACIÓN PÚBLICA 

01-2023 
 
Recibidas las observaciones que se relacionan a continuación y puestas a disposición del 
Comité de contratación para su estudio, decision y respuesta, en virtud de los terminos de 
condiciones del proceso de convocatoria pública No. 001- 2023 a continuación se pone en 
conocimiento de los posibles ofertantes las respuestas y decisiones del Comite en los 
siguientes terminos: 
 
 

A.  VIGIL LTDA – Patricia Emilia Fragozo Hani 
 
  

1. Observacion No. 1 

 

 
 En relación con los indicadores establecidos en el numeral 6.2.1 INDICADORES 
FINANCIEROS Y SU ANALISIS, nos permitimos solicitar a la entidad ajuste los 
indicadores a las realidades del mercado, pues al establecer los actuales indicadores 
está limitando la pluralidad de oferentes, por lo anterior solicitamos se ajustes 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

 En cuanto al indicador de liquidez: nos permitimos manifestar a la misma que 
estos no se encuentran ajustado a las realidades del mercado, pues nosotros 
como conocedores del gremio podríamos aseverar que el número de empresas 
que cuentan con un indicador de liquidez superior a 4 es muy reducido, con el 
deseo de participar en tan importante proceso, nos permitimos reiterar la solicitud 
de reducir este indicador, ajustando los mismos a el Estudio Anual de los 
indicadores Financieros para las Empresas del Sector de Vigilancia en el cual la 
misma Superintendencia quien es nuestro ente rector determino valores, una vez 
analizados los Estados Financieros aportados por sus vigilados, correspondiente al 
año 2021. En el cual claramente se detallan los indicadores promedios del sector 
así: - Liquidez: 1,88 veces - Endeudamiento: se encuentra entre el 42% y el 88% 
Por lo tal, solicitamos a la entidad fijar los indicadores financieros a los promedios 
verificados por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad privada en su 
reporte anual, ampliando así la pluralidad de ofertas y permitiendo así que las 
pequeñas y medianas empresas que no contamos con tan alto indicador podamos 
participar en el mismo pues nos encontramos en perfectas condiciones de 
capacidad operacional y financiera para ejecutar dicho contrato. El indicador de 
liquidez se traduce en el flujo de caja con que cuenta la empresa para el 
cumplimiento de sus obligaciones, por lo cual, a mayor indicador, mayor 
capacidad de soporte frente a las ejecuciones de contratos sucesivos. 
Consideramos que un indicador de liquidez superior a 2.0, inclusive 1.5, es prueba 
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suficiente de la capacidad, la experiencia, el respaldo, la calidad y la cobertura de 
las empresas para prestar un servicio de calidad.  
Solicitamos respetuosamente a la entidad en aras que se presente pluralidad de 
proponentes en el proceso de contratación, modificar el requerimiento realizado 
en el índice de liquidez >=4 a >= 1.5 o 2, en razón que éste se sale de los 
parámetros comúnmente prescritos para las Empresas de vigilancia Privada y 
puede conllevar a la descalificación de grandes Empresas que por su tamaño, 
trayectoria, experiencia y responsabilidad serían una excelente opción para la 
Entidad Contratante; puesto que el tamaño de su activo corriente obliga a un 
apalancamiento financiero mucho más vigoroso, que reduce el índice de liquidez 
pero garantiza el excelente respaldo financiero que, en últimas debe ser la 
preocupación de la Entidad Contratante. En otras palabras, la exigencia de un 
índice de liquidez tan alto; podría llevar al direccionamiento del proceso 
contractual hacia compañías de pequeño tamaño, con un rango de operación muy 
bajo y con un nivel de endeudamiento aparente más interesante pero que, al 
compararlo con los otros índices, probablemente no representan la mejor opción 
(en términos financieros), para la Entidad Contratante. Por otra parte, este índice 
no aporta ninguna calificación para el proceso, pero si elimina las propuestas; por 
lo cual consideramos que tiene un peso excesivo en los términos de referencia, ya 
que la revisión financiera debe ser un proceso integral que permita el análisis de la 
situación financiera del proponente en su conjunto. No permitir la participación en 
el proceso licitatorio de las Empresas más grandes priva a la Entidad de 
alternativas de contratación que pueden significar excelente cumplimiento, 
responsabilidad y profesionalismo, sobre todo en casos como el que nos ocupa, en 
el cual no se pactan anticipos y se trabaja con un precio mínimo determinado por 
el Estado. Actualmente como se encuentra la invitación sería discriminatorio para 
estas empresas, que se impidiera participar en este nuevo proceso de mantenerse 
el actual criterio de Liquidez.    

 
 En cuanto al nivel de endeudamiento respetuosamente solicito se modifique este 

requisito, por las siguientes razones: El Decreto 71 de 2002 emanado por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, establece para las empresas 
de vigilancia una relación mínima de Página 12 de 15 patrimonio equivalente al 
40% del total de sus activos, esto quiere decir, que el patrimonio NO PUEDE SER 
INFERIOR AL 40% DEL ACTIVO TOTAL. Sobre esta relación y fundamentado en la 
ecuación contable, debe decirse que el PASIVO COMO MÁXIMO DEBE SER EL 60% 
DE LOS ACTIVOS TOTALES. Así las cosas, el nivel de endeudamiento máximo 
permitido para una empresa de vigilancia es del 60%, sin embargo, debe decirse 
que el promedio del mercado para el nivel de endeudamiento está en el 55%, lo 
cual mide el apalancamiento correspondiente a la participación de los acreedores 
en los activos de la empresa, de forma que por cada $1 que debe la empresa 
tiene $2 en el activo para respaldar esa deuda, condición que es perfectamente 
viable financieramente, por el contrario, un endeudamiento inferior representa un 
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bajo nivel de crecimiento. Por tanto, solicitamos que el nivel de endeudamiento 
mínimo requerido se estipule en menor o igual al 55% (…)”  

 

 En cuanto a la razón de cobertura solicitamos a la entidad se modifique el 
indicador razón de cobertura de intereses y se acepte mínimo igual o mayor a 2, 
esto teniendo en cuenta lo establecido por Colombia compra eficiente que es el 
ente máximo de la contratación el cual plasma lo siguiente:  
Razón de cobertura de intereses: este indicador suele mostrar datos extremos los 
cuales se deben manejar como datos atípicos, debido a que varias empresas 
muestran unos gastos de intereses mínimos en comparación a su utilidad, lo cual 
resulta en un indicador alto que distorsiona la muestra. El 44% de la muestra 
tiene una cobertura entre 1 y 5. Dentro de este rango la mayor concentración de 
empresas tiene razones de cobertura entre 1 y 2. Por esto Colombia Compra 
Eficiente recomienda exigir un indicador mayor o igual a 1. El proponente que no 
tenga gastos de intereses queda habilitado para este indicador porque no tiene 
intereses que cubrir. El 85% de las empresas de la muestra tiene una razón de 
cobertura de interés mayor o igual a 1. 

 

Adicionalmente es importante precisar que la entidad debe realizar un estudio del 
sector ajustado a la realidad el cual puede ser consultado en la página de nuestro 
ente rector en donde claramente se evidencia que la entidad está totalmente 
alejada de la realidad, favoreciendo y direccionando el proceso a unos pocos  
Por lo anterior expuesto, reitero se modifique el indicador razón de cobertura de 
intereses en el sentido que sea mayor o igual a 2, permitiendo de esta manera 
que exista la pluralidad de oferentes, una selección objetiva y transparente. 

 

Es importante precisar que la entidad debe realizar un estudio del sector ajustado a la 
realidad el cual puede ser consultado en la página de nuestro ente rector en donde 
claramente se evidencia que la entidad está totalmente alejada de la realidad, 
favoreciendo y direccionando el proceso a unos pocos. 
 
Respuesta: La Entidad se permite manifestar que, los indicadores financieros fueron 
establecidos por EL Comité de contratación de la E.S.E luego del estudio, sin que este 
criterio limite la participación, si no que por el contrario se busca la solidez financiera del 
oferente ya que este contrato no tiene anticipo ni pago anticipado y con un plazo claro 
para su ejecución 
 
Adicionalmente; Los Indicadores se formularon con base a la forma de pago y el valor del 
proceso y si se lee la observacion del observante pretende se coloquen los indicadores 
con los que cuenta su empresa,  por lo anterior es improcedente  modificar  los mismos. 
Por lo anterior no se accede. Sin adendas. 

 

2. Observacion No. 2 
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En relación al numeral 6.4. CONTENIDO ECONÓMICO, solicitamos a la entidad suprimir 
de este criterio el ítem iii Valores agregados, toda vez que, de acuerdo a lo reiterado en 
repetidas ocasiones por nuestro ente rector, las compañías no están autorizadas para 
ofrecer valores agregados, es decir que todo bien o servicio adicional que se quiera 
ofrecer debe ser cobrado por los oferentes a precios reales del mercado y por ende la 
entidad debe asumir el pago de los mismos. Solicitamos se suprima este requisito o se de 
una respuesta en derecho y se eleve consulta a la Superintendencia de Vigilancia para 
resolver esta observación.  
Sugerimos a la entidad incluir un criterio que le permita generar valor a la prestación del 
servicio sin que se promueva la competencia desleal y el incumplimiento a las normas que 
regulan a las compañías de vigilancia, como lo es por ejemplo establecer un criterio de 
asignación de puntaje que contemple el ofrecimiento de capacitaciones para el personal, 
tal y como lo contempla la Rama Judicial que el cual no solo es un factor diferenciador 
entre una empresa y otra, si no también le permitirá a la entidad contar con condiciones 
adicionales del personal que se le asigne al contrato, las cuales les permita prestar un 
servicio de mejor calidad, al contar con conocimientos centralizados en temas 
directamente relacionados con la entidad, como lo son: primeros auxilios, atención al 
cliente, entre otras. 
 
Respuesta: 

 
Cuando la entidad establece III Valores agregados, estos corresponden directamente a la 
prestación del servicio que se pretende contratar, aquellos que contribuyan  la protección 
de bienes muebles o inmuebles del Hospital, centros y puestos de salud. 
  

3. Observacion No. 3 

 
En cuanto a los criterios de desempate establecidos en el numeral 8. CRITERIOS DE 
DESEMPATE, solicitamos a la entidad modifique los criterios para generar el desempate, 
esto teniendo en cuenta que los actualmente establecidos van en total contravía con lo 
indicado por nuestro ente rector, así mismo no garantizan la transparencia al momento de 
seleccionar el proveedor. Por lo anterior sugerimos a la entidad que con el fin de que se 
adelante un proceso transparente, participativo, objetivo y en igualdad de condiciones 
para todos los interesados, se dirima el empate a través de sorteo por balotas. 

 
Vale la pena resaltar que de mantenerse los criterios de asignación de puntaje y las 
condiciones aquí observadas, la entidad, el ordenador del gasto y los funcionarios 
encargados de adelantar el presente proceso de contratación estarían atentando contra 
los principios de transparencia (artículo 24 ley 80 de 1993), economía (artículo 25 Ley 80 
de 1993) y responsabilidad (artículo 26 Ley 80 de 1993) previstos en la ley 80 de 1993, 
así como en los postulados que rigen la función pública (artículo 209 Constitución 
Política), como son igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 
   
Respuesta: 
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Con respecto a la petición y una vez evaluda la observación la E.S.E acepta parcialmente 
esta para lo cual el proceso de desempate se realizara teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Hecha el sumatorio total de la evaluación si existe empate entre dos o más oferentes, se 
dirimirá así: Por el que tenga mayor puntaje en la capacidad técnica para desarrollar en 
condiciones óptimas el objeto del contrato y si es del caso, ponga a disposición tecnología 
de punta para hacer una ejecución contractual en óptimas condiciones en beneficio del 
usuario. De persistir el empate, se dirimirá por el contratista que 

 La oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 

 Las ofertas presentada por una Mipyme nacional. 

 La propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997 

 
De persitir el empate se realizar a través de selección de balotas.  
 
 
Son extractos del Acta de comité de contratacion. 
 

 
Doy fe 
OSCAR RODRIGUEZ ORTIZ 
SECETARIO TECNICO 
Comité de contratacion 
E.S.E. Hospital Salazar de Villeta 
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